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FECHA: DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2015-00082-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
EJECUTANTE: JORGE CRUZ SUAREZ     
EJECUTADA: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ  
DECISIÓN: NO  ACCEDE  A  ENTREGA  DE  DINEROS  –  EXPIDE  COPIAS

AUTENTICAS

De la entrega de dineros 

El  apoderado judicial  de la parte  ejecutante depreca la entrega de dineros

ordenada  en  auto  del  14  de  enero  de  2021,  indicando  que  el  recurso

formulado en contra de la decisión fue concedido en el efecto devolutivo 1. 

Efectivamente  mediante  auto del  01  de noviembre  de 2021 2 se  concedió  el

recurso  de  apelación  formulado  por  el  apoderado  judicial  del  señor  JORGE

CRUZ  SUAREZ,  el  cual  se  otorgó  en  el  efecto  devolutivo;  sin  embargo,  no

resulta factible acceder a la entrega de dineros solicitada, por los argumentos

que a continuación se exponen:

a) El  artículo 447 del  C.G.P.  enseña que la entrega de dineros  procederá

“una  vez  ejecutoriado  el  auto  que  apruebe  cada  liquidación  del

crédito  o  las  costas,  el  juez  ordenará  su  entrega  al  acreedor  hasta  la

concurrencia del valor liquidado…”

b) Resulta determinante contar con la liquidación del crédito en firme, por

cuanto la orden de entrega de los  títulos  judiciales  está supeditada al

monto  liquidado,  en  consecuencia,  se  puede  presentar  alguna

variación en el  evento que el  superior  modifique la decisión objeto de

recurso. 

c) Sumado a lo anterior, los títulos judiciales obrantes en el plenario deben

ser entregados directamente al señor  JORGE CRUZ SUAREZ,  conforme se

indicó  en  la  decisión  que  es  objeto  de  revisión  por  el  ad-quem,  por

cuanto  la  facultad  de  recibir  otorgada  al  apoderado  judicial  fue

revocada.

1 Memorial visto en el archivo 38 y 42 del cuaderno de primera instancia
2 Providencia vista en el archivo 36 del cuaderno de primera instancia 
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De la expedición de copias 

El  apoderado  judicial  de  la  parte  ejecutante  solicita  se  expida  copia

autentica con constancia de ejecutoria de las sentencias dictadas dentro del

proceso de la referencia3, por ser procedente lo solicitado, se ordena que por

secretaria   se  expida  copia  autentica  con  constancia  de  ejecutoria   de  los

documentos  deprecados.  Precisando que dicho trámite  debe efectuarse  de

manera  virtual  conforme  lo  dispone  el  inciso 4 segundo  del  artículo  4  del

Decreto 806 de 2020. en consecuencia, se ordena remitir   las copias auténticas

al correo electrónico del abogado RAMIRO J. LEAL RESTREPO5.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

06

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

18 DE FEBRERO DE 2022

3 Memorial visto en el archivo 40 del cuaderno de primera instancia 
4 Inciso  segundo del  Artículo  4  Decreto  806  de  2020:  “Las  autoridades  judiciales  que  cuenten  con
herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las funcionalidades de expedientes digitales de
forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales.”
5 Datos de contacto: ramirolealrestrepoabogado@hotmail.com Celular: 320 2661550
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